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DE LA ACTUACIÓN DE LOS 
TRIBUNALES

Artículo 712

Si el trabajador ignore el 
nombre del patrón, la 

denominación o razón social 
en donde labora o laboró, 

Deberá precisar en su 
demanda el domicilio de la 
empresa, establecimiento, 
oficina o lugar en donde 

prestó o presta sus servicios 
y la actividad del patrón.

Si el demandado ya no tiene 
su domicilio donde se 

prestaron los servicios, 

El trabajador lo hará saber al 
Tribunal, éste girara oficios a 

las dependencias que 
considere pertinente, para 
localizar el nuevo domicilio 

del demandado. 

Al no obtener la información 
el Tribunal de conocer el 

domicilio del demandado, Se 
procederá a la notificación 
por edictos y en el sitio de 
Internet que para tal efecto 
establezca el Poder Judicial 

federal o local

Se publicarán por dos veces, 
con lapso de tres días, uno y 
otro, informando que debe 
de presentarse el citado, 

dentro de un término que no 
será inferior a quince días ni 
excederá de sesenta días

Artículo 712 Bis

Los Tribunales tendrán una 
unidad receptora que 
proporcionará servicio 

durante los días señalados 
en el artículo 715 de esta 

Ley, 

Y remitirán los escritos que 
reciba al Tribunal que 

corresponda, a más tardar al 
día siguiente.

Artículo 712 Ter.

Al integrarse los expedientes, 
los Tribunales garantizarán 

su fidelidad, integridad, 
reproducción, conservación y 

resguardo.

Artículo 713

En las audiencias a celebar, 
se requerirá de la presencia 
física de las partes o de sus 

representantes o 
apoderados, salvo 

disposición en contrario de la 
Ley.

Artículo 714

Las actuaciones de los 
Tribunales, del Centro 

Federal de Conciliación y 
Registro Laboral y de los 
Centros de Conciliación 

Locales deben practicarse 
en días y horas hábiles, bajo 

pena de nulidad, siempre 
que esta Ley no disponga 

otra cosa.

Artículo 715.

Son días hábiles de lunes a 
viernes, con excepción los 
de descanso obligatorio, 
festivos señalados por el 
calendario oficial y en las 
que autoridades laborales 
señaladas en el artículo 
anterior suspendan sus 

labores.

Artículo 716

Horas hábiles son entre las 
siete y las diecinueve horas, 
salvo en huelga, en el que 
todos los días y horas son 

hábiles.

Artículo 717

Los Tribunales, el Centro 
Federal de Conciliación y 

Registro Laboral y los 
Centros de Conciliación 

Locales

Pueden habilitar días y horas 
inhábiles para que se 
practiquen diligencias.

Artículo 718

La audiencia o diligencia no 
deberá suspenderse hasta su 

terminación

Al suspenderse se continuará 
al siguiente día hábil; el 
Tribunal hará constar en 

autos la razón de la 
suspensión.

Artículo 719

Cuando en la fecha señalada 
no allá diligencia, 

El Tribunal hará constar la 
razón por la que no se 

practicó y señalará en el 
mismo acuerdo, el día y hora 

para que tenga lugar la 
misma.
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DE LA ACTUACIÓN DE LOS 
TRIBUNALES

Artículo 720

Las audiencias serán públicas.

Presididas íntegramente por el 
juez;

Al inicio, el secretario del 
Tribunal hará constar 

oralmente la fecha, hora y 
lugar de realización, el 

nombre de los servidores 
públicos del Tribunal, y demás 

personas que intervendrán.

La intervención de quienes 
participen en ellas será en 

forma oral

El juez determinará el inicio y 
la conclusión de cada una de 

las etapas de la audiencia

Al terminar las audiencias, se 
levantará acta que deberá 

contener

El lugar, la fecha y el 
expediente al que 

corresponde;

El nombre de quienes 
intervienen, constancia de la 

inasistencia de los que no 
pudieron estar presentes, 
indicándose la causa de la 

ausencia si se conoce;

Una relación sucinta del 
desarrollo de la audiencia, y

La firma del juez y secretario 
instructor

Artículo 721

Todas las actuaciones 
procesales serán autorizadas 
por el juez, excepción hecha 

de las diligencias 
encomendadas a otros 

funcionarios.

Artículo 722

Las declaraciones que rindan 
ante el Tribunal, las harán 

bajo protesta de decir verdad 
y bajo apercibimiento de las 

penas en que incurren si 
declaran falsamente ante 

autoridad.

Artículo 723

El Tribunal, está obligado a 
expedir a la parte solicitante, 
copia certificada de cualquier 
documento o constancia que 

obre en el expediente

Artículo 724

El Tribunal, podrá acordar la 
creación, divulgación y 

utilización de herramientas 
tecnológicas en las que se 

incluyan los sistemas 
necesarios para la consulta y 
actuación de las partes en los 
procedimientos establecidos 

en el Título Catorce de la 
presente Ley.

Artículo 725

En caso de extravío o 
desaparición del expediente o 

de alguna constancia, el 
Secretario,

Certificará la existencia 
anterior y la falta posterior del 

expediente, lo hará del 
conocimiento de las partes; 

procederá a practicar las 
investigaciones del caso y a 

tramitar de inmediato la 
reposición de los autos, en 

forma incidental

Artículo 726

El Tribunal podrá ordenar se 
practiquen aquellas 

actuaciones y diligencias 
necesarias para reponer los 

autos, teniendo en cuenta, en 
su caso, lo dispuesto por el 

artículo 724 de esta Ley.

Artículo 727

El Tribunal, hará la denuncia 
ante el Ministerio Público de la 
desaparición del expediente o 

actuación, acompañando 
copia de las actas y demás 
diligencias practicadas con 

dicho motivo

Artículo 728

Los Jueces a cargo de los 
Tribunales, los titulares y los 
conciliadores de los Centros 

de Conciliación y del 
Organismo Descentralizado, 

Podrán imponer correcciones 
disciplinarias, y exigir que se 

les guarde el respeto y la 
consideración debidos
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DE LA ACTUACIÓN DE LOS 
TRIBUNALES

Artículo 729

Las correcciones disciplinarias 
que pueden imponerse son:

Amonestación;

Multa

Expulsión del local del 
Tribunal.

Artículo 730

Cuando los hechos de una 
corrección disciplinaria, puedan 

constituir la comisión de un 
delito,

El Tribunal levantará un acta 
circunstanciada y la turnará al 

Ministerio Público, para los 
efectos conducentes.

Artículo 731.

El juez podrá emplear, 
cualquiera de los medios de 

apremio necesarios, para que 
las personas concurran a las 

audiencias en las que su 
presencia es indispensable o 

para asegurar el cumplimiento 
de sus resoluciones.

Los medios de apremio que 
pueden emplearse son

Multa

Presentación de la persona con 
auxilio de la fuerza pública; y

Arresto hasta por treinta y seis 
horas.

Artículo 732.

Las correcciones disciplinarias y 
medios de apremio se 

impondrán de plano, sin 
substanciación alguna, y 
deberán estar fundadas y 

motivadas. Podrán ser 
impugnadas en los términos 

señalados en esta Ley.


